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REFERENCIA:
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DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EDITORA NECTRAIN COMPANY S.A.S
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
50001333300120130027300

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de
PRUEBAS prevista para el 31 de Octubre de 2014 por las razones expuestas en la
certificación obrante a folio 197 del expediente, se dispone fijar como fecha y hora para
realizar dicha audiencia, el día 04 del mes de Marzo de 2015 a las 09:00 AM, instando
a las partes a que presten toda su colaboración para lograr el pronto y eficiente recaudo
probatorio ordenado en la audiencia inicial.

NOTIFÍQUESE

óI
CARlO AlBERrt H~AS BEllO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINIS1M1lVO ORAL
Da CROJITO DE V1UAVlCENCJO

NOTIFIrACJÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 64 del 10 de Diciembrede 2014,el cual se
avisa a quienes hayan urnini t do su dirección electrónica.

Cc.


